
Anexo único.—Núm. 54 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 6 9

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 23 d e  febrero  d e  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA

_  ) clearing.........................Francos................. j extraclearing.................
L ibras.................. ) d ea rin g .........................) -vtraclearing...............
Dólares....................................................................
Liras........................................................................
Francos suizos...*................................................
Keichsmark............................................... ............
Belgas.....................................................................
Florines...................................................................
Escudos...................................................................
Peso moneda legal.............................................
Coronas suecas......................... ........................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00 
, 4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86
*

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
D on Enrique Calpe Soláns, en re

presentación de “Acum uladores E léc-: 
tríeos, S. A .”, desea sustituir maqu - 
naria instalada en su industria de acu
m uladores, instalada en Cornellá de 
Llobregat, con la siguiente, de p ro ce -; 
dencia extranjera: ¡

U na m ezcladora-am asadora de do
ble hélice, de unos 40 litros de capa
cidad útil, accionada con m otor eléc
trico y por correa o por reductor, pa
ra  la preparación de la materia activa, 
para las placas positivas. j

U na m ezcladora-am asadora de do -1 
ble hélice, de unos 40 litros de capa- ¡ 
cidad útil, accionada con m otor eléc- 
trico y p o r correa o por reductor, pa- j 
ra la preparación de la materia activa, | 
pa ra las placas negativas. j

U na m áquina para la aplicación de | 
la  materia activa a las rejillas, com- ¡ 
puesta de dispositivo para recoger re- ; 
jillas, haciéndolas pasar po r d e b a jo ! 
de un sistema alim entados prensando 
dicha pasta.

El valor de cada una de las mez- ¡ 
cladoras^am asadoras es de ocho*' mil 
pesetas . y el de Li tercera máquina. : 
de treinta mil pesetas. 

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales 

como los que, por cualquier otra causa, 
puedan sum inistrar dicha m aquinaria 
o parte de ella lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez días, citando la re
ferencia 6.758 de este escrito, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo Franco 
núm ero 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. ]. Pueyo.

694—X —O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
A n u n cio

D on Enrique Caípe Soláns, en re
presentación de “Acum uladores Eléc
tricos, S. A .”, desea sustituir m aqui
naria instalada en su industria de acu
muladores, instalada en C ornellá de 
Llobregat, con la siguiente, de proce
dencia extranjera:

U n  molde, rejilla doble, para placas 
de 125 m /m  de alto, 145 de ancho y 
2,35 de grueso.

U n molde de rejilla doble para p la
cas de 100 m /m . de alto, 145 de ancho 
y 2,35 de grueso.

U n molde de rejilla simple para p la
cas de 215 m /m . de alto, 145* de ancho 
y 6,3 de grueso.

U n molde de rejilla simple para pla
cas de 215 m /m  de alto, 145 de ancho 
y  4,7 de grueso.

El valor aproxim ado de los cuatro 
moldes es de catorce mil seiscientas 
pesetas.

L0 que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que, po r cualquier otra causa, 
puedan sum inistrar dicha m aquinaria o 
parte dle ella lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez días, citando la re
ferencia 6.759 de este escrito, en las 
Oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo F ran 
co, núm ero 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. J Pueyo.

694—X —1—0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
 Nueva industria

A n u n cio
Peticionario: Oficina Consultiva de 

Ingeniería, S. L. (Ref. 6.973).
Objeto de la indu stria : Fabricación 

de ácido y aldehido benzoico y sus 
derivados, a cuyo fin se form aría la 
correspondiente sociedad.

Producción: Anualm ente unos 70.000 
kilos entre cloruro bencilo, cloruro 
de benzol, alcohol bencílico, aldehido 
benzoico y  ácido benzoico.

La m aquinaria y prim eras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales afectados por la 

j misma presenten, por duplicado, los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas dc esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de, febrero de 1941.— 
El Ingeniero Je fe /C . J Pueyo. %

; 694—X —2 - 0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
A n u n cio

Hijos de Salvador Bernades, S. A., 
desean im portar piezas especíale* de 
recambio para la m aquinaria instala
da en su industria de fabricación ie 
sedas.

60 protectores completos, 60 anillas. 
60 protectores completos, 200 palancas 
paro, 100 brocas, 100 piezas comple
tas, 50 muelles, 20 protectores, 200 co
nos, 100 protectores para ideal, 100 
brocas, 300 poleas, 25 brocas, 60 rue
das de mando, 200 conos, 200 conos, 
500 poleas, 100 brocas, 10Ó brocas, 
100 soportes de latón, 300 poleas, 300 
poleas, 60 tapaderas, 1Q0 piezas, 100 
guía-hilos, 50 muelles, 200 soportes, 
200 cojinetes, 200 cojinetes, 100 pie
zas, 500 piezas. 1.OQ0 cojinetes de fi
bra, 500 guía-hilos, 500 guía-hilos, 500 
guía-hilos, 500 guía-hilos, 60 cojinetes 
de anillos, 200 cojinetes de anillos, 20o
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arandelas de latón, 500 arandelas, 500 
piezas, 2,-000 arandelas, 500 muelles 
500 muelles, 60 piezas de latón, 200 
piezas de latón y  500 tornillos.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co 
m o log que, por cualquier otra cau: 
sa, puedan suministrar dicha maquina
ria o  parte de ella lo  manifiesten, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407, entresuelo.

Barcelona, 12 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.

694—X — 3— 0

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  NACI O
NAL  DE ELDA

Edicto
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo cuarto de la Ley de 1.2 
de junio de 1939, se recuerda por el 
presente que en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  número 364, c o 
rrespondiente al día 29 de diciembre 
de 1940, apareció inserto edicto de 
esta Alcaldía anunciando la solicitud 
duplicada por extravío, a favor de La
ma Hermanos, de las obligaciones del 
Cuartel de la Guardia Civil de esta 
ciudad, números 201, 202, 205, 204 al 
203, 211 y  212, de la propiedad de 
los solicitantes, y  que el plazo para 
form ular oposición  terminará el día 
30 de marzo próxim o.

Elda a 7 de febrero de 1941.— El A l 
calde, J. Sedaño.

174—X — O ___________________________

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE P R I E
GO DE CORDOBA

El Alcalde-Presidente del Excelentísi
m o Ayuntamiento de esta ciudad de 
Priego de C órdoba.
Hace saber: Que en cumplimiento 

a lo acordado por este Organism o mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
de 13 del actual, y  de conform idad 
con lo dispuesto por el Ministerio de 
Ia G obernación ; en O rd e n . de 30 de 
octubre de 1939. sobre provisión de 
plazas vacantes en las Corporaciones 
locales, fueron sacadas a oposición 
cuatro plazas de Auxiliares A dm inis
trativos y  una. de A uxiliar de Recau
dación, en la de esta ciudad.
■ Que al objeto de juzgar los ejerci
cios e intervenir en todos los actos 
relacionados xon  aquella oposición, el 
día 8 del actual se constituyeron en 
Tribunal los señores don Perfecto G ar
ría Canricro. P  rector del Ilustre Insti
tuto Provincial; don lose Hernández 
Casado, funcionario designado p or el 
Excmo. G obernador Civil; don José 
María García Ruiz, Teniente Delegado 
Comarcal, igualmente designado por

la Ilma. Com isión Provincial de rein
corporación de ex combatientes al tra
bajo, bajo la presidencia de don Eu- 
sebio Cama.cho Meleiyáo, primer Te
niente-Alcalde, en representación de 
la C orporación , asistidos del Secreta^ 
rio  nom brado al efecto don A nton io 
Rosa Carrillo, Oficial M ayor de este 
Excm o. Ayuntam iento, a los fines que 
señala la Orden del M inisterio de la 
Gobernación citada.

D ich o  Tribunal, que, según el acta 
levantada al efecto, ha considerado a 
todos los señores O positores-A spiran
tes a las cuatro y  una plazas referidas 
no aptos para continuar la oposición, 
acordó quedara en suspenso el examen 
práctico-escrito, y  la C orporación, en 
su consecuencia y  ateniéndose siem
pre a los preceptos contenidos en la 
Orden de 30 de octubre de 1939, con 
voca por el presente edicto, y  dentro 
de idénticas formas, nuevas oposicio
nes para cubrir las mismas plazas, 
con las personas que lo  soliciten y 
estén dentro de los grupos que a con 
tinuación se detallan.

Cubierto con exceso el grupo co 
rrespondiente a Caballeros M utilados, 
sus plazas se consideran en propiedad 
según orden de la Superioridad.

Para Oficiales provisionales y  de com
plem ento

Cuatro plazas de A u xiliar adminis
trativo, con el haber anual de 4.000 
pesetas cada una.

En turno Libre

Una plaza de A uxiliar de recauda
ción, con el haber anual de 3.000 pe
setas.

Los que deseen concurrir, lo solici
tarán en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el 
“ B oletín ' O ficia l” de la provincia, me
diante instancia dirigida al señor A l 
calde-Presidente y  reintegrada debida
mente, acompañada de los documentos 
que exige el artículo 32  de la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1939 
y recibo que acrcdite haber satisfecho 
en la Depositaría municipal los dere
chos de examen máximos que esta
blece el artículo 15 de la Orden refe
rida.

Quienes prétendan ser incluidos pa
ra tomar parte en esta oposición  res
tringida, com o ex combatiente^, qx cau
tivos de la Causa N acional o depen
dientes de víctimas asesinadas por los 
rojos, lo  harán constar así en su so li
citud, justificando su derecho con los 
documentos siguientes, según d  caso:

A) Título, credencial o ccrF '<ca 
ción que acredite ser Oficial prov isio 
nal o de complemento.

B) Certificación que acredite e3

tiempo de campaña en la línea y  de 
todas las recompensas obtenidas; y

C ) Certificación de haber sido cau
tivo más de tres meses, o justificar, en 
igual form a, ser huérfano o  depender 
económicamente de víctima nacional de 
la guerra.

Tratándose de opositores femeninos, 
certificación de haber cumplido el Ser
vicio social para la mujer.

Los ejercicios de la oposición  serán 
los que establece la Orden ministerial 
tantas veces citada, y se celebrarán en 
el Salón de actos de esta C asa-A yun
tamiento el día que al efecto se se
ñale, y  que será el siguiente hábil a 
los tres meses de la publicación de 
este edicto en el “ Boletín O ficial”  ¿z  
la provincia, con arreglo al programa 
m ínim o que establece la primera dis
posición adicional de la repefida O r
den de 30 de octubre de 1939, debien
do desarrollar los opositores, com o mí
nimo y  en un período de tiem po que 
no ha de ser m ayor a treinta minu
tos, dos temas sacados a la suerte para 
el teórico-oral, pudiendo la C orp ora 
ción añadir los que juzgue necesarios- 
para la provisión de las repetidas pla
zas.

El ejercicio práctico-escrito consis
tirá en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y  me
canografía, debiendo seguirse para esta 
oposición  el sistema de calificación 
por puntos, a cuyo efecto cada miem
bro del Tribunal podrá conceder de 
uno a cinco en cada ejercicio.

Si no se presentaran número sufi
ciente de opositores para cubrir las 
plazas indicadas, se tendrá en cuenta 
lo prevenido por el apartado b)„ ar
tículo 9.-, de la tan nombrada dispo
sición Vninisterial, y  para los casos 
de empate,, el apartado d) de m encio
nados artículo y  Orden.

Priego de C órdoba a 16 de febrero 
de 1941.— Firma ilegible.

366- O

ALCALDI A D E LA CI UDA D DE 
J U MILLA

Hace saber: Que en e lt“ Bo!etín O fi
cial” de esta provincia numero 38, co 
rrespondiente al día 15 del actual, se 
insertan los anuncios de . concurso pa
ra la provisión en propiedad de las 
plazas de Empleados administrativos y  
subalternos de este Excm o. A yunta
miento que a continuación se dicen:

Cin^o de Auxiliares administrativos, 
dotadas con 3 000 pesetas anuales.

Una de Recaudador de vinos, pe
sas y medidas, dotada con 4.000 pe
setas anuales.

Una de Recaudador de carnes, d o
tada con 4 000 pesetas , anuales.

Una de Recaudador de plaza y pues-
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tos, dotada con 4.000 pesetas anuales.
U n a de Conserje del M atadero, do

tada con 3.000 pesetas anuales
U na de Romanero de la plaza, dota

da con 1.800 pesetas anuales.
U na de Encargado del depósito, do

tada con 3.000 pesetas anuales.
Dos de Peones de limpieza con carro,

dotadas con 3.000 pesetas anpales.
Tres de Jardineros, dotadas con 2.520 

pesetas anuales.
C inco de G uardias municipales, do

tadas con 3.000 pesetas anuales
C uatro de Serenos municipales, do

tadas con 3.000 pesetas anuales.
U n a de Jefe de G uardas de montes, 

dotada con 3.600 pesetas anuales.
Cinco de G uardas de montes, dota

das con 3 000 pesetas anuales.
Se señala el plazo de treinta días 

para la presentación de instancias, a 
partir desde la aparición de este an un 
cio en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ÉSTA D O , y su tram itación se amolda 
a los preceptos de la Ley" de 25 de 
agosto y O rden complementaria de 30 
de oc*ubre del A ño de la Victoria.

Las condiciones que se exigen para 
el desempeño de los cargos, fecha de 
celebración de los exámenes, etc. se 
contienen en los mentados anuncios 
de concursó. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Jum illa, 17 de febrero de 1941.—El 
Alcalde (ilegible).

3 6 7 - 0

D I S T RI TO  M I N E R O  D E V A L E N C I A
Anuncio

D on Daniel G rande Fenollosa, ve
cino de Rafelbuñol, h a solicitado un 
T aller de Pirotecnia, para fabricar 300 
kilos mensuales de fuegos artificiales, 
en el paraje “La- P lan ta”, del término 
del Puig.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren lesionados pre
senten sus reclamacione, en el plazo 
de treinta días, en el Gobierno Civil 
de la provincia o A lcaldía del Puig.

Valencia, 4 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Cerezo.

171—X —O
i

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C I N E M A T O G R A F I C A  N A C IO N A L  E S

P AÑ O L A, S. A., « C . I . N . A . E . S .
Barcelona

A  los efectos de lo previsto en el 
artículo cuarto de la Ley de 1.2 de ju 
pio de 1939, se recuerda que en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  n ú 
mero 9, del 9 de enero de 1941, se 
publicó el anuncio de extravío de los 
títulos siguientes, emitidos por “Cine
matográfica Verdaguer, S. A .” , de la 
que esta C om pañía es continuadora: 

Doce obligaciones 6 por 100» núm e
ros 4.906 al 10, 1.724 al 27, 3.839, 
11.001 y 2, denunciados por doña C ar
men Fontanet Solé; dos obligaciones 
números 2.550 y 51, denunciados por 
don Jaime Ballester T repat; seis obli
gaciones núm eros 103 al 5, 8.932 al 
34, denunciados por don Luis Bailará 
Serra y doña M aría Viñas Serra; diez 
obligaciones núm eros 3.796 al 3.805, 
denunciados por doña Mercedes Llobet 
Bargués; tres obligaciones núm s. 1.983, 
2.266 y 8.435, denunciados por don 
Ramón T orradas Prat.

El plazo que la publicación de aquel 
anuncio abría para form ular la oposi
ción a que se refiere el artículo 7.2 de 
dicha Ley term inará el día 9 de abril 
próxim o; 10 que se hace presente a 
todos los que se crean interesados.

Barcelona, 17 de febrero de 1941.— 
El Secretario del Consejo, Eudaldo 
D aLabuit Pelayo.

694—X —4—P___________
C O MP AÑ I A G E N E R A L  D E ASFALT OS 

« AS LAND»
Barcelona

En el sorteo para la amortización 
de 204 obligaciones Preferentes 5 por 
100 de esta Sociedad, verificado en el 
día de hoy, con intervención del N o 
tario de esta ciudad, don A ntonio Par 
T usquets, han resultado am ortizada' 
las obligaciones siguientes:

26, 46, 86, 98, 121. 124, 148, 179, 245. 
250, 258, 277, 308, 322, 339, 355, 442, 
482, 496. 502, 593/629, 648, 663, 665. 
743, 874, 903, 911, 919, 1.000, 1.056,
1.063, 1.143. 1.158, 1.183, 1.244, 1.374
1.397, 1.416, 1.465, 1.466, 1.479, 1 493
1.552, 1.559, 1 560, 1.567, 1.569, 1.583
1.654, 1.664, L679, 1.876, 1.902., 1 912
1.943, 1.963, 1 966, 1.999, 2.017, 2.033
2.063, 2.085, 2.102, 2.103, 2.155, 2 159
2.175, 2.162, 2 225, 2.242. 2.265, 2.284.
2.386, 2.399, 2.417, 2.439, 2.535, 2 561,
2.572, 2.579. 2 601, 2.642, 2-643, 2.645.
2.711, 2.714, 2-716, 2.763, 2.782, 2 859.
2.891, 2.893, 2.897, 2.922, 2.934, 1939,

2.957, 2.963, 3.030, 3.067, 3.081, 3. 166
3.192, 3.203. 3. 250, 3.285, 3.298, 3.348
3.365, 3.369, 3.428, 3.437, 3.473, 5.481..
5.4S5, 3.513, 3.515, 3.521, 3-524, 3-553,
3.588, 3.663, 3.667, 3.678, 3.689, 3.722,
3.786, 3.809, 3.821, 3.826, 3.854, 3.873.
3.897. 3.902, 3.909, 3.915, 4.039, 4.109.
4.120, 4.177, 4.215, 4.270, 4.304, 4.371.
4.372, 4.375, 4.427, 4.462, 4.495, 4.503.
4.530, 4.546, 4 570, 4.699, 4.802, 4.855.
4.870, 4.910, 4.947, 4.959, 4.964, 4 970.
5.010, 5.017, 5 058', 5.063, 5.097, 5.107
5.127, 5.133, 5.188, 5.200, 5.248, 5.325. 
5.353, 5.361, 5.444, 5.504, 5.508, 5.543, 
5.547, 5.553, 5.587, 5.608, 5.648, 5 698, 
5.700, 5.720, 5'722, 5.747, 5.758, 5.770. 
5.776, 5.8153 5.847, 5.852, 5.892, 5.898. 
5.908, 5.960, 5 976 y 5.980.

A  partir del día 1.2 de marzo p ró 
ximo tendrá lugar, en las Oficinas 
del Banco Flispano Am ericano y S- A. 
A rnús Garí, de Barcelona; Banco H is
pano Am ericano, de M adrid; Banco 
H ispano Am er cano y Banco de V iz
caya, en Bilbao, el pago del capital 
de dichas obligaciones, a razón de 
492 pesetas por cada título. Asimismo, 
a partir de la indicada fecha, 1.2 de 
marzo, se pagará en los Establecimien
tos bancarios, citados anteriormente, 
el cupón núm ero 60, de vencimiento 
en dicha fecha de las indicadas obli
gaciones Preferentes 5 por 100, emi
sión 1911, a razón de 9,25 pesetas por 
cupón.

Barcelona, 17 de febrero de 1941 
El Consejero, en funciones de Secreta
rio  general, Felipe Bertrán Güell.

6 9 5 - X - 5 - P _____________________
BANCO U R Q U I J O  CA TA L AN  

Barcelona
H abiendo sufrido extravío los res

guardos de depósitos de valores lib ra
d o s  por la Central del Banco de esta 
ciudad, núm eros 29.255, 29.260, 29.265, 
29.280, 29.285 y 29.290, de 7 de ju 
nio de 1934, a favor de don Miguel 
Casanella.s Ibarz, y los núme.ros 19.626 
al 28, librados por la A gencía del B an
co, en Vilhínueva y Geltrú, en 22 de 
julio de 1931, a. favor de “Menores 
Ruiz de C astañeda O liva”, se anuncia 
que transcurrido *1 plazo de treinta 
días sin reclam ación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplica
dos de dichos resguardos.

Barcelona, 15 de febrero de 1941.— 
La Dirección.

6 9 4 - X - 6 - P
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ADMINISTRACION  
D E J U S T I C I A

MADRID
Edicto

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Prim era Ins
tancia número 20 de esta capital, dicta
da en el expediente promovido por don 
Luis Fernández Cavada Díaz, sobre de
claración de herederos abintestato de su 
hermano don Antonio Fernández Cava
da, se anuncia la m uerte sin testar de 
dicho señor, ocurrida el día 16 de di
ciembre de 1940, en estado de soltero. 
Y en su consecuencia, se hace saber que 
los que reclaman su herencia son sus 
hermanos de doble vínculo, don M anuel/ 
don Luis, doña María de los Dolores y 
doña María del Pilar Fernández-Cavada 
y Díaz, por los que se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los citados, a fin de que en el término 
de trein ta días comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlos si vieren convenir
les.

Dado en M adrid, a 11 de febrero de 
1941.—El Secretario, P. O., Ricardo Ale- 
many.—Visto bueno: El Juez de Prim e
ra Instancia, José Cortés.

682-X-A J
LEON

E n providencia de hoy, a solicitud de 
doña Tomasa Alvarez Santos, se ha acor
dado la incoación del expediente pobre 
declaración de ausencia legal de su es
poso don* Vicente M artín Marassa, que 
tuvo su último domicilio en Trobajo del 
Camino (León) y del que desapareció 
al estallar el glorioso Movimiento N a
cional, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias suyas ni se sepa su paradero.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en el artículo 2.038, reforma
do-, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en León, a 13 de febrero de 1941. 
El Secretario Judicial, Valentín Fernán
dez.—El Juez de Primera Instancia, 
G. F. Valladares.

651-X-A J  1.a-23-2-941
SIGÜENZA 

Cédula de emplazamient o
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el señor Juez de Prim era Instancia de 
este partido de Sigüenza en providencia 
de 13 del actual, dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador don Jav ier 
Arroyo, en nombre y representación del 
Timo. Sr. Vicario Capitular de esta Dió
cesis, don Hilario Yaben y Yaben, con
tra  los herederos del Excmo. señor don 
Eustaquio Nieto M artín, Obispo que fue 
de la misma, doña Manuela Nieto M ar
tín , doña M atilde Nieto González, ca

sada con don Jaim e Paniagua, doña 
Adela Nieto González, doña María de la 
Concepción Nieto González, casada con 
don Isaías V ergara; contra los también 
herederos del señor Deán de la Catedral 
de e§ta ciudad, don Anastasio de Simón 
y de Simón, don Joaquín y don Luis 
de Simón y de Simón, éste en ignorado 
paradero, y contra el señor Abogado del 
Estado, sobre que se declare ser de la 
pertenencia de expresada Diócesis y en 
u integridad los depósitos, valores, sal- 

! dos y créditos constituidos en el Banco 
! Español de Crédito de M adrid, Sucursal 
de dicho Banco en Sigüenza, y Banco 
de Aragón de dicha ciudad, a nombre 
de mencionados señores CTbispo, Deán y 
de don Raimundo Andrés Relaño, que 
se consignan en la demanda, por la pre
sente se confiere traslado de la deman
da al dicho demandado don Luis, de Si
món y de Simón, emplazándole para que 
dentro de quince días que se han con
cedido en atención a la distancia en que 
se encuentran algunos demandados, com
parezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio qup en derecho hubiere lugar, 
significándole que quedan en Secretaría 
para serle entregadas cuando se perso
ne, las copias simples de la demanda v 
documentos presentados.

Sigüenza, a 17 de febrero de 1941.— 
El Secretario Judicial, José G. Asenjo.

683-X-A J
VILLAVICIOSA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Prim era instancia accidental 
del partido en expediente' sobre decla
ración de falleciminto de don Virgilio 
y don Aurelio Sampedro Fernández, n a
turales de Rozadas, de este Concejo, h i
jos de don Manuel y doña Genoveva, 
promovido por su hermana Belarmina 
Sampedro Fernández, se ha acordado en 
esta fecha la publicación de este edicto, 
anunciando la existencia de este proce
dimiento a los efectos del párrafo segun
do del artículo 2.042 de la Ley de E n
juiciamiento Civil.

Villaviciosa, 13 de febrero de 1941.— 
E] Secretario Judicial, Pedro Alvarez.

652-X-A J  1.a-23-2-941
MADRID

Edicto
Por el Juzgado de Prim era Instancia 

número 5 de esta capital y en los autos 
feguidos entre partes que se dirán, se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
17 de febrero de 1941.—El señor don 
Felipe de Arín y Dorronsoro, Juez de 
Prim era Instancia número 5 de esta ca 
pital, habiendo visto los presentes a u 
tos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, sobre entrega de accio
ne» y otros extremos, promovidos por

don Félix Martorell y Folch, mayor de 
edad, casado, del comercio, y domici
liado en Barcelona, calle de Rosellón, 
número 230, primera segunda, reoresen- 
tado por el Procurador don Mariano 
García Estebaranz, bajo la dirección del 
Letrado señor Barriobero, contra Ja  So
ciedad Anónima «Aprovechamientos del 
Río Tajo», que representa a su vez el 
Procurador don Enrique Raso y Coru- 
jo y dirige el Letrado señor Guzmán, 
don José Marimón Juliach, mayor de 
edad, casado, propietario, con domicilio 
en esta capital, representado por el P ro 
curador don Bienvenido Moreno Rodrí
guez, bajo la dirección del Letrado se
ñor Azpeitia, contra la Sociedad H idro
eléctrica del Oeste de España, que re 
presenta el Procurador don José Bascán 
González y que dirige el Letrado señor 
Lacierva Codorníu, y . contra doña Ma
nuela de Monteys y X uriguer, mayor de 
edad, viuda, ^propietaria, y don Enrique 
José García de Olano Lorizaga, Conde 
de Figols, también mayor de edad, viu
do, Ingeniero, ambos vecinos de Barce
lona, representados por el Procurador 
don Aquiles Ullrich y F ah t y dirigíaos 
por el Letrado señor Rodríguez Pérez.

Fallo: Que estimando la demanda in 
terpuesta en estos autos por don Félix 
M artorell Folch en lo que respecta a la 
demandada Sociedad Hidroeléctrica del 
Oeste de España y desestimándola en 
cuanto a los demás demandados, Socie
dad Anónima «Aprovechamientos del Río 
Tajo», don José Marimón Ju liach ; don 
José García de Olano, hoy sus herede
ros don José Eduardo, don Enrique, don 
Luis, don Alberto y doña Carmen de 
Olano Barandiarán, esta últim a asistida 
de su esposo don Francisco de Iria rte  
Schwartz y doña Manuela Monteys X u
riguer, debo declarar y declaro que la 
demandada Sociedad Hidroeléctrica del 
Oeste de España viene obligada a reco
nocer a favor del actor setecientas cua
renta acciones de su Sociedad o el equi
valente de las acciones de la misma con 
relación a las setecientas cuarenta de laí 
Sociedad «Aprovechamientos del Río T a
jo», según su cotización en la fecha de 
la disolución de esta Sociedad, y en su 
defecto, a reconocerle un crédito equi
valente al expresado valor de las sete
cientas cuarenta acciones de la Sociedad 
de «Aprovechamientos del Río Tajo», 
condenándola a Ja emisión y entrega de 
dichas acciones o en su lugar al pago 
de la equivalencia expresada, que se re
gulará en ejecución de sentencia, y ab
suelvo a los demás .demandados de la 
demanda de este juicio, todo ello sin 
hacer especial mención de las costas de 
esta instancia.

Así por esta mi sentencia, que por Ja 
rebeldía de los demandados don José 
Marimón Juliach y Sociedad Anónima de 
«Aprovechamientos’ del Río Tajo» se les 
notificará, además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos insertos 
en el BOLETIN OFICIAL D EL ESTA-
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DO y  «Boletín Oficial» de esta provin
cia y fijados en el sitio publico de cos
tum bre, definitivamente juzgando, V* 
pronuncio, mando y firmo.— F. de Aríu 
[Rubricado.»

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación a don 
José Marimón Juliach y a la Sociedad 
Anónim a «Aprovecham ientos del Rio 
T a jo » , expido el presente en M adrid, a 
17 de febrero de 1941.— El Secretario, 
Redro A lvarez.— V isto b u en o : El Juez de 
Primera Instancia, Felipe de Arín.

654-X-A J

SOLSONA

Edicto
En cumplimiento de lo mandado por 

«1 señor Juez regente de este Juzgado 
de Prim era Instancia en el expediente 
denuncia que se tramita a instancia <P* 
doña Engracia Sovrat Lilarrasa. sobre 
robo de siete títulos de la Deuda Inte
rior al 4 por 100, emisión de 1930, se 
ríe A , números 165.594 al 599 y 165.622. 
y  cuatro títulos de la, Deuda Exterior al 
4 por 100. tres de la serie G, número? 
6.398 al 400, y uno de la serie H , nú
mero 1.809, por el presente se hace saber 
la verteneia de dicho expediente y que 
en él se ha acordado la prohibición de 
su negociación o enajenación, así como 
el pago del capital e intereses y se llama 
al tenedor o tenedores de los mismos pa
ra que dentro del termino de nueve días 
los presenten a este Juzgado o com pa
rezcan en el expediente a formular op o
sición al mismo, con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el p frju icio  
a que en derecho hubiere lugar.

Solsona. 10 de febrero de 1941.— El 
Secretario. Manuel de Dalmases.—Visto 
bu eno: El Juez regente de] partido (ile
gible).

161-X-A J

OVIEDO
Don Alfonso Calvo Alba, Juez de P ri

mera Instancia de la ciudad de Oviedo.
Hago sab er: Que don Celso Suárez 

Fernández, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Lavares, en el Con
cejo de Santo Adriano, de. este' partido, 
acudió al' Juzgado promoviendo expedien
te sobre presunción do muerte de sus 
hermanos Paulino y Tomás Suárez Fer
nández, soltero, de cincuenta y dos y 
cuarenta y dos años de edad, respecti
vamente, que tuvieron su último dom ici
lio en el referido pueblo de Lavares, y 
que se ausentaron para la Argentina 
hace más de treinta años, no habiéndo
se tenido mas noticias de su paradero 
des/1̂  hace unos diecisiete años.

Lo que ge hace público a los efectos

del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciem bre de 1939.

Dado en Oviedo, a 14 de enero do 1941. 
El Secretario. Carlos M iranda.— El Juez, 
Alfonso Calvo Alba.

688-X-A J  1.^-22-2-941

B A R CELO N A 

Cédula de notificación y  emplazamiento
En el ju icio declarativo de m ayor cuan

tía prom ovido por Jenaro García L im i
tada, Cereales y  Campos, contra don 
Juan Villaplana Bataller y otro, ha sido 
dictada la siguiente 

/«P rov iden cia .— Barcelona, 5 de febre
ro de 1941.— P or presentado el anterior 
escrito, únase, y  como se pide, em plá
cese por medio de edictos a los ignora
dos herederos de don Juan Vilaplana 
Bataller, qiie se insertarán en el B O L E 
TIN  O F IC IAL  D EL ESTA D O  y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y  fi
arán en los estrados del Juzgado para 

p ie  dentro del término de nueve días 
se personen en los autos, ba jo apercibi
miento si no lo verifican de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.— Lo manda y firma él señor Juez — 
D oy fe.— M aza.— Ante mí, José Costa.- 
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación y em 
plazamiento en lega] forma a los igno
rados herederos de don Juan Vilaplana 
Bataller, libro la presente en Barcelona, 
a 12 de febrero de 1941.— El Secretiwo 
(ilegible).— Visto bu eno: El Juez de P r i
mera Instancia (ilegible).

690-X -A  J

O VIED O

Don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez de Primera Instancia ac
cidental de Oviedo.

Hago saber: Que a este Juzgado acu
dieron don Carlos Gastesi Barreiro, ma
yor de edad, casado, militar, vecino de 
Oviedo, como ^representante legal de su 
hija menor de edad, María del Rosario 
Gastesi Alvarez y don Mariano Alvarez 
G arcía-Jove, mayor de edad, soltero, 
módico, y vecino de G ijón, éste por sí 
y en representación de don Justo A lva
rez Rodríguez, casado, jubilado, vecino 
de Oviedo, que a la vez representa a su 
hija menor, María de la Concepción Al- 
'*arez y García Arango. de doña María 
del Rosario Alvarez García-Jove. 'asisti
da de su esposo el don C arlos: de don 
Luis Alvarez García-Jove. casado, em 
pleado. vecino de Oviedo, que a la vez 
representa a su hija menor. Rosa A lva
rez Alvarez, y de. doña Josefa Alvarez 
García-Jove, mayor de edad, sin profe- 
sión. asistida de su esposo don Alejan
dro Rehollo Alvarez. vecinos de La Co- 
ruña,. y éste como representante lega] de 
sus hijos menores, A lejandro, Agustín y 
Jesús Rebollo A lvarez, en solicitud de

que se les conceda al don Justo A lvarez 
R odríguez, el uso de los apellidos 
«Am andi R odríguez», por ser así cona- 
cido, y  ya lo  era su padre, y a los de
más solicitantes, sus hijos y nietos, el 
uso del apellido tAm andi» en sustitu
ción del A lvarez, que les corresponde 
por su padre y abuelo respectivos.

L o que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante es
te Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se les señala el 
perentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación.

Dado en Oviedo, a 14 de octubre de 
| 1940.— El Secretario, Carlos M iranda.—  

El Juez, Francisco Fernández.
 689-X-A J

 CASTELLON DE LA PLA N A

Cédula de citación

El señor M agistrado, en comisión, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Castellón de la Plana v su partido, 
en providencia de hoy dictada on expe
diente de reconstitución, de Jos autos 
formados para la protocolización de un 
testamento ológrafo otorgado en Villa- 
rreal en 25 de septiembre de 1929 por el 
vecino de dicha ciudad don Jacobo Ne- 
bor López, que desaparecieron durante 
la dominación marxista en esta ciudad, 
instado dicho expediente de reconstitu
ción por la interesada, doña Ana López 
Poppe, mayor de edad, viuda, propieta
ria y  vecina de Valencia, representada 
mediante poder especial bastante por el 
Procurador don* José María A dril Tira
do, ha acordado se cite, como por me
dio de la presente se hace, a las inte
resadas en dicha herencia, doña Am pa
ro Vidal Revert o Reberd y doña Julia 
Julve, cuyo paradero y circunstancias se 
ignoran, para que el día 28 de febrero 
próximo, a las diez de la mañana, com 
parezcan personalmente en la Saha Au
diencia de este Juzgado, sito ph el piso 
primero de la casa número 9 de la calle 
de Herrero de esta ciudad, acompañadas 
además del Abogado y Pro cu en ñor, a 
poder ser los mismos que tuvieran en el 
asunto en el momento de su desapari
ción, al acto de la comparecencia que 
previene el artículo 8.° del De re to  de 

! 23 de febrero de 1940 y demás dispo- 
¡ siciones complementarias, bajo apercibi- 
. miento si no comparecen les parará el 
¡ perjuicio que hubiere lugar en derecho.
| Y  para que sirva de citación en ferma 
i a las expresadas doña Amparo Vidal Re- 
¡ vert o Reberd y doña. Julia Julve, expi- 
¡ do la presente, que firmo en Castellón 
■ de la Plana, a 2 de enero de 1941.— El 
1 S e c r e t a r i o  .Tudirinh Salvador Marino.

687-X-A J
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 3.687 del Tribunal y 601 del Juz
gado Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Lérida, segui
do contra Antonio Cervelló Mir, se 
ha dictado sentencia cuyox encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia.—'Don Lorenzo Monclús, 
Ildefonso de la Maza y Eudaldo Dal- 
tabuit.—En la ciudad de Barcelona 
a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cuarenta.—Visto por los se
ñores expresados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Antonio Cervelló Mir, mayor de edad, 
vecino de Palau de Anglesola, siendo 
Ponente el Vocal Propietario, Magis
trado don Ildefonso de la Maza Fer
nández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Antón o Cervelló Mir, vecino de Pa
lau de Anglesola, a quien se le im
pone la sanción de seis mil pesetas e 
inhabilitación absoluta en su grado 
máx'mo y relegación a las posesio
nes africanas por quince años.—Lo
renzo Monclús, Ildefonso de la Maza 
y E. Daltabuit Pelayo.—(Rubricados.)"

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al interesado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo a presente en Barcelona a cua
tro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Conrado Es
pín —V.2 B.-: el Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
C erdeo : Que en el expediente nú

mero 1 129 de esfe Tribunal y 177 del 
Juzgado de Tarragona, seguido con- 
‘'Tii Juan Torner Roca, se ha dictado 
< nt?—’ a cuyo encabezamiento y par
re nativa d:cen así:

“Se :e n a .  — Señores don Lorenzo 
Monclús Eortacín. don Ildefonso de 
1 o - Miza F ^nández y don Eudaldo 
Da-t'L>rt nyo.—En la ciudad de 

a de d'^embre de mil 
novecientos mer-nta.—Visto por los 
;ño”CN evppeeados el expediente de 

v  nonvnh:iidad política incoado con- 
iva Juan Torner Roca, mayor de edad, 
vec'i-'o de Bonastre (Tarragona), sien
do Ponente el Vocal Propietario Ma- 
g-strado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Torner Roca, vecino de Bonas
tre, a quien se le impone la sanción 
de quinientas pesetas e inhabilitación 
absoluta por quince años y confina
miento en la provincia de Cuenca por 
igual plazo.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Monclús, Ildefonso de la Maza y E. 
Daltabuit Pelayo.—(Rubricados.)”

Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al inculpado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona a dos 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Conrado Espín. 
'V.2 B ° : el Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.839 de este Tribunal y 186 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra Ma
tías Porta Piqué y tres más, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento ,y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández y don Eudaldo Dal
tabuit Pelayo.—En la ciudad de Bar
celona a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—Visto por los 
señores expresados el expediente de 
r ponsabilidad política incoado con
tra Matías Porta Piqué y tres más. 
mayores de edad, vecinos de Roselló 
(Lérida), siendo Ponente el Vocal Pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de ¡ 
la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Matías Porta Piqué y tres más, veci
nos de Roselló, a quien se le impone 
la sanción de mil quinientas pesetas, 
inhabilitación absoluta por quince años 
y relegación a las posesiones africa
nas por diez años a Matías Porta Pi- 
cué; mi] pesetas de multa, inhabilita
ción absoluta por diez años y confi
namiento a Ibiza , por cinco años a 
Pedro Vila Casanovas; dos mil pese
tas de multa e inhabilitación absolu
ta por ocho años a Jaime BuIIich, y, 
cuinientas pesetas, inhabilitación abso
luta por quince años y relegación a 
las posesiones africanas, por igual pla- 
:o , a Miguel Scuma Hortet.

Así por esta nuestra sentencia, vota- i 
da por unanimidad, lo pronunciamos, ¡ 
mandamos y firmamos.—Lorenzo Mon
clús, Ildefonso de la Maza v E. Dal
tabuit Pelayo.—(Rubricados.)"

Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL., DEL ESTADO 
y sirva de notificación a los inculpa
dos, por ignorarse sus paraderos, ex
pido y firmo la presente en Barcelona 
a cuatro de diciembre de mil novecien
tos cuarenta. — El Secretario, Conrado 
Espín.—V.2 B.2: el Presidente, Mon
clús.

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 3.715 del Tribunal y 629 del Juz
gado de Lérida, seguido contra Enri
que Tomás Gabriel, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“En la ciudad de Baróeloná a cuatro 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.—Visto por los señores expre
sados el expediente de responsabilidad 
política incoado contra Enrique To
más Gabriel, mayor de 52 años, veci
no de Paláu de Anglesola, siendo Po
nente el Vocal Propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Enrique Tomás Gabriel, vecino de Pa
lau de Anglesola, a quien se le impo
ne la sanción, de tres mil pesetas, in
habilitación absoluta en su grado má
ximo y confinamiento por diez años 
Cuevas de Vera.

Así por esta , nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos —Lorenzo 
Monclús, Ildefonso de ]a Maza y E. 
Dalbatuit Pelayo.— (Rubricados.)"

Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

¡ y sirva de notificación al inculpado, 
por ignorarse e) actual paradero del 
mismo, expido y firmo la presente en 
Barcelona a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Conrado Espín.—V.2 B.2: el Pre
sidente, Monclús.

R P -2 4  920-24.923
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
NAVARRA

Don Rafael Alba y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa- 

' bilidades Políticas de Navarra.
Certifico que en el expediente que 

luego se dirá, se ha dictado por este 
; Tribunal sentencia cuyo encabezamien- 
i to y parte dispositiva en 1o necesario 
!i así:

“En Ja ciudad de Pamplona a 5 de 
diciembre de 1940.
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Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expedien
te núm. 898, seguido contra Pedro Ló
pez García, mayor de edad, carabinero 
y vecino de Isaba; siendo Ponente el 
Magistrado don Leocadio Támara 
García,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Pedro López 
García, a que pague al Estado, en con
cepto de indemnización de perjuicios, 
la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas. Asimismo le imponemos la san
ción de extrañamiento por tiempo de 
quince años. Notifíquese esta sentencia 
por edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
Pamplqna a seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—Rafael Alba.

R P.—24.934
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Relación de los sancionados que tie
nen pendientes de hacer efectiva las sanciones que le fueron impuestas por aquel Tribunal:

José San Sebastián Alzaga, 1.000 pesetas.
José Fernández González, vecino de Sodupe, 500 pesetas.Braulio Lasa Ortúñez, vecino de 

Portugalete, 500 pesetas.
Julia Arranz Uribe, vecina de Bara- caldo, 250 pesetas.
Fernando Pérez González, vecino de 

Sodupe, 500 pesetas.
Félix Abad Ibáñez, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Agustín Porta González, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
José Arúe Valle, vecino de Bilbao, 1.500 pesetas.
Julián Ariño Salazar, vecino de Elo- rrio, 250.000 pesetas.
Celestino Serrano Garmendía, veci

no de Bilbao, 500 pesetas.
Pedro Ruiz Miguel, vecino de Bara- caldo, 250 pesetas.
Nicolás Arana Fuente, vecino de Echévarri, 250 pesetas.
Vicente Verdes Elorriaga, vecino de Bilbao, 2.000 pesetas.
Emiliano Alvarez Montero, vecino de Bilbao, 250 pesetas. ^
Angel Odriozola Sarriá, vecino de Algorta, 3.000 pesetas.
Juan Manuel Astorquiza Zabala, vecino de Bermeo, 3¿XK) pesetas.

Daniel Muñoz Simón, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Pedro García Ocampo, vecino de Las Arenas, 1.100 pesetas.Ambrosio Sánchez Alonso, vecino de 

Bilbao, 1.000 pesetas.
Martín Herrero Alonso, vecino de 

Portugalete, 500 pesetas.
Isidro García Martínez, vecino de 

Las Arenas, 2.000 pesetas.
Pedro Arrizabalaga Chopitea, vecino de Durango, 250 pesetas.
Alejandro Ugarte Arqueta, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Ricardo Calleja Fernández, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Julio Arámburu Larizgoitia, vecino de Bilbao, 250 pesetas.
Juan José Apraiz Inchaurraga, vecino de Mendata, 50Q pesetas.
Nemesio García Setién, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Rafael Gavióla Zarrandicoechea, vecino de Bilbao, 2.000 pesetas.
Juan Cruz Urgoitia Iza, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
José Perea Bemaola, vecino de Bi.'- bao, 250 pesetas.
Lucio Pérez Rojo, vecino de Bilbao. 1.000 pesetas.
Francisco Muñoz Orraca, vecino de Bilbao, 1.000 pesetas.
José Herrero Revilla, vecino de Ses- tao, 3.000 pesetas.
Francisco Zurigaray Mendívil, veci

no de Durango. 3.000 pesetas.
José Prada Fernández, vecino de Gueñes, 2.000 pesetas.
Lucio Prada Fernández, vecino de Alonsótegui, 2.000 pesetas.
Daniel Castresana Fernández, vecino 

de Portugalete, 3.000 pesetas.
Sebastián Barriozábal Gumucio, ve

cino de Yurre, 500 pesetas.
Cándida Bilbao Anduraga, vecina de Santurce, 250 pesetas.
Luis García Bardeci, 4.000 pesetas.
Lucio Anchia Solaguren, vecino de Echano, 2.000 pesetas.
Serapio Zabala Bilbao, 5.000 pesetas.
Angel Orrantia Muga, vecino de Bilbao, 250 pesetas.
Antonia Apraiz Uriarte, vecina de Bilbao, 2.000 pesetas.
Luis Céñiga Arandiaga, vecino de Lequeitio, 4.000 pesetas,
Concepción Calzada Luzurraga, ve

cino de Bilbao, 10.000 pesetas.
Estanislao Echave Echave, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Andrés Gangoitia Cuesta, vecino de Plencia, 3.000 pesetas.
Juan Barandica Ortiz de Zárate, vecino de Bilbao, T.000 pesetas.
Vicente Ardanza Albízuri, vecino de Elorrio, 750 pesetas.
José Sáenz Santa María, 1.000 pe

setas.

Juan Casanova Bayar, vecino de Bilbao, 1.000 pesetas.
Anastasio Jayo Goicolea, vecino de Bilbao, 1.000 pesetas.
Domingo Manterola Uregoitia, veci

no de Ceánuri, 250 pesetas.Ignacio Artamendi Abendívar, veci
no de Zaldívar, 500 pesetas.Ismael López Francés, vecino de Bil
bao, 50 000 pesetas.Jacinto Mendizábal Bilbao, vecino 
de Munguía, 1.000 pesetas.José Mendicoechea Ciársolo, vecino 
de Elorrio, 50o pesetas.

Pedro Berroya Martínez, vecino de 
Bilbao, 5.000 pesetas.Pedro Saitúa Urrutia, vecin0 de So- 
pelana, 5.000 pesetas.

Valeriano Aldalur Eguiguren, vecino 
de Zaldívar, 250 pesetas.

Gregorio Goenaga Barbarias, vecino 
de Lequeitio, 500 pesetasLorenzo Arechavaleta Asúa, vecino 
de Guecho, 1.000 pesetas.Benito Gallo González, vecino de 
Bilbao, 50o pesetas.Eugenio Abrisqueta Ureta, vecino 
de Bilbao, 1.000 pesetas.Manuel Sasieta Mendieta, vecino de 
Bilbao, 8.000 pesetas.

Juan Bautista U ribarri Zuazaga, pesetas 2.500
Miguel Garay Lezama, vecino de Guecho, 5.000 pesetas.
Ignacio Altuna Erastorbe, vecino de Bilbao, 2.000 pesetas.
José L. Alvarez Barrado, vecino de Bilbao. 500 pesetas.
Alberto Bustamante Terrazas, vecino de Bilbao, 250 pesetas.
Gumersindo Larrabe. Aramburu, ve

cino de Plencia, 500 pesetasFrancisco Alvarez Mendizábal, veci
no de Elorrio, 1.000 pesetas.Ricardo Albízuri Bilbao, vecino de Bilbao, 1.000 pesetas.

Cristóbal'Cenitagoya Arietaorbe, ve
cino de Elorrio, 20.000 pesetas.

Máximó Zabala Gamíndez, vecino de Bilbao, 500 pesetas.
Cornelio Cortabarría Aranguren, ve

cino de Elorrio, 1.000 pesetas.
Emilio Duñabeitia Aguirre, vecino de Elorrio, 1.000 pesetas.
Eduardo Hernández Jiménez, vecino 

de Bilbao, 250 pesetas.
Hermenegildo Ugarde Gorrochate- gui, vecino de Elorrio, 500 pesetas.
María Belarroa Echevarría, vecina de Elorrio, 500 pesetas.
Luis Lasheras Medinaveitia, vecino de Bilbao, 250 pesetas.
José Matienzo Peña, vecino de Carranza, 10.000 pesetas.
Vicente Zuluaga Amoriza, vecino de Bilbao, 1.000 pesetas.
Sofía Mac Mahón Jacquet, 4.000.COO de pesetas.
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Teresa de la   Sota Aburto, 3.000.000 
de pesetas.

María de la Sota Aburto, 3.000.000 
de pesetas.

José Villalonga Medina, 2.000.000 
de pesetas.

José Urresti Campuzano, 2.000.000 
de pesetas. x

Asunción de la Sota Aburto, pe
setas 1.500000.

Angeles de la Sota Aburto, 1.500.00Q 
pesetas.

María Luisa de la Sota Aburto, pe
setas 1.500.000.

Verónica de la Sota Mac Mahón,
150.000 pesetas.

Fuensanta Poveda Echagüe, 500.000 
pesetas.

Cristina Sota Mac Mahón, 300.000 
pesetas.

Begoña de la Sota Aburto, 100.000 
pesetas.

María Mercedes de la Sota Aburto,
100.000 pesetas.

Carlos Alzóla G.. Castejón, 35.000 
pesetas.

Ramón de la Sota Llano, 100.000.000 
de pesetas.

Jesús Ábásolo Aranaga, 2.000 pe
setas.

Fernando Sáenz Zubizarreta, 2.000 
pesetas.

Pedro Uriarte Oses, vecino de B il
bao, 2.000 pesetas.

Pedro Díaz Arnáiz, vecino de B il
bao, 500 pesetas.

José María Arteche Beovide, vecino 
de Ceánuri, 2.000 pesetas.

Alejandro Carabias Aldecoa, vecino 
de Bilbao, 1.000 pesetas.

Jesús Arizmendi García, vecino de 
S. S. del Valle, 1.000 pesetas.

José González Zapata, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Marcelino Arnedo Morugarre, ve
cino de Sestao, 750 pesetas.

Secundino Lamas Mesones, vecin0 de 
Zamudio, 2.000 pesetas.

Justo Ramos Ruiz, vecino de Ba- 
r&caldo, 500 pesetas.

Víctor Roca Ornes, vecino de Portu- 
galete, 2.000 pesetas.

Angeles Izaguirre Bilbao, vecina de 
Durapgo, 250 pesetas.

Felipe de la Torre García, vecino 
de Bilbao, 3.000 pesetas.

Félix ligarte Gurtubay; vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Julio Prada Arrude, vecino de B il
bao, 1.000 pesetas.

Sergio Echevarría Arenzana, vecino 
de Sondica, 500 pesetas.

Julián Munilla de Pablo, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Laureano Prieto Pérez, vecino de 
Zorroza, 500 pesetas.

Carmelo Fernández Vdlodas, vecino 
de Bilbao, 250 pesetas.

Alfonso Santa María López, vecino 
de Bilbao, 1.500 pesetas.

Agustín Pérez Rivero, vecino de 
Bilbao, 5.000 pesetas.

Julio Bustinza Gómez, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Antonio Zurita Franco, vecino de 
Sodupe, 2.000 pesetas.

Angeles Gómez Corral, vecina de 
Bilbao, 1.000 pesetas. 

Escolástica Sema Díaz, Vecina de 
Basauri, 50o pesetas.

Manuel González Cuesta, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Canuto Eguzquiza Gómez, vecino de 
Yurre, 500 pesetas.

Francisco Aldayturriaga, vecino de 
Bilbao, 250 pesetas.

Félix Nubla Miguel,- vecino de Bil
bao. 250 pesetas.

Gregorio Martínez Sáez, vecino de 
Bilbao, 2.000 pesetas.

Tomás Extremo Leonardo, vecino de 
Galdácano, 250 pesetás.

Julio Urquiza Uriarte, vecino de 
Galdácano, 1.000 pesetas. '

Pilar Simón Gómez, vecina de Du- 
rango, pérdida total de bienes.

Agustín Benito Bravo, vecino de 
Durango, pérdida tota] de bienes.

Ceferina Ladrón de Guevara, vecina 
de Bilbao, 500 pesetas.

Fausto Manuel Loredo, vecino de 
Bilbao, 2.000 pesetas.

Margarita de la Riva Torices, ve
cina de Bilbao, 1.500 pesetas.

Juan Felipe Rodríguez, vecino de 
Zarátamo,' 1.500 pesetas.

Feliciano Santos Garay, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Román Galindo Gutiérrez, vecino de 
Bilbao, 1.500 pesetas.

Antonio Gorsotizu Bilbao, vecino 
de Bilbao, 500 pesetas.

Francisco López Barando, vecino 
de Sodupe, 1.000 pesetas.

Pedro Trurrillas Villanueva, vecino 
de Bilbao, 500 pesetas.

Jesús Ruiz Landaida, vecino de Bil
bao, 1.000 pesetas.

Antonio Barroeta Lopátegui, vecino 
de Bilbao, 1.000 pesetas.

Ramón Achonao Canales, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Horacio Polo Lozano, vecino de
Bilbao, 500 pesetas.

María Lorenzo García, vecina de
Bilbao, 500 pesetas.

José Santa Coloma Cendolla, vecino 
de Zorroza, 500 pesetas.

Luis Arteche García, vecino de Ses
tao, 250 pesetas.

Purificación Lizarralde, vecina de
Bilbao, 3-000 pesetas.

José Berrojálbiz Gorriño, vecino de 
Guemica, 5.000 pesetas.

Juan Domingo Pildain, vecino de
Deusto, 500 pesetas

Elias Casimiro Urruticoechea, veci
no d¿ Erandio, 2.000 pesetas.

José María Olascoaga Zabalo, vecino 
de Bilbao, 500 pesetas.

 Eduardo S. Martín García, vecino 
de Erandio, 500 pesetas.

Francisco Cuesta García, vecino de 
Sestao, 1.000 pesetas.

Mariano Ramón Larmcea, vecino 
de Bilbao, 250 pesetas.

José Añorga Soto, vecino de Bih* 
bao, 2.000 pesetas.

Pedro León Ortega, vecino de Bil
bao, 2.000 pesetas.

Antonio Zurbano Pitilla, vecino de 
Bilbao, 2.000 pesetas.

Abelardo Corral Arrieta, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Bernardino Larrinaga, vecino de 
Giieñes, 1.000 pesetas.

Casimiro Dilla Santos, vecino de 
Sodupe, 500 pesetas.

José Aguirre Saralegui, vecino de 
S Julián M., 1.000 pesetas.

Joaquín Cores Rogado, vecino de 
Bilbao, 250 pesetas.

Isabel Rodríguez Toraya, vecin^ de 
Bilbao, 500 pesetas.

José Elerro Galo, vecino de Bilbao,
1.000 pesetas.

Enrique Mancebo Falquen*, vecino 
de Bilbao, 500 pesetas.

Mariano Fernández Cenarriaga, ve
cino de Galdames, 500 pesetas.

José Gil Abad, vecino de Valmase- 
da, 1.000 pesetas.

Arsenio Villar Esparza, vecino de 
Bilbao, 500. pesetas

Perfecto Barón Navas, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Angel Legarza Bueno, vecino de 
Bilbao, 2.000 pesetas.

Emiliano Martín Rodríguez, vecino 
de Bilbao, 1.000 pesetas.

Manuel Ordorica Asúa, vecino de 
Lequeitio, 1.000 pesetas.

Catalina Sangrador, vecina de Dos- 
caininos, 250 pesetas,

Modesta Lozano, vecina de Dosca- 
minos, 250 pesetas.

Félix Celada Fernández, vecino de 
Bilbao, 250 pesetas.

Sebastián García Fuentes, vecino de 
Bilbao, 250 pesetas.

Aniceto Heredia Ortueta, vecino de 
Bilbao, 500 pesetas.

Alejandro San Sebastián Ereño, ve
cino de Bilbao, 2.000 pesetas.

Manuel Fernández Melgar, vecino 
de Bilbao, 500 pesetas.
' José Molinero Castañeda, vecino de 
Bilbao, 2.000 pesetas.

José Luis Silvestre, vecino de B il
bao, 2.000 pesetas.

Enrique Bilbao Unamuno, vecino de» 
Bilbao, 2.000 pesetas.

Taime Zuloaga Santamaría, vecino de 
B ilbao, 500 pesetas.

Nicolás Sautúa. vecino de Lemona, 
2 000 pesetas. 

Antonio Zarrabeitia, vecino de Le
mona, 2.000 pesetas.
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Benito Añuruza Ibarrola, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Daniel Fernández Aguilar, veci!no 
de Bilbao, 1.000 pesetas.

José Traspaderme del Val, vecino 
de Doscaminos, 2.000 pesetas.

Antonio Perea Barrecheguren, veci
no de Bilbao, 2.000 pesetas.

Sabino Arana Ayesta, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Antonio Bilbao Nieves, vecino de 
Bilbao, 50o pesetas.

Victoriano Incausti Gutiérrez, 500 
pesetas.

"Juan Cruz Ciordia, vecino de Bil
bao, 1.000 pesetas.

Manuel Villaverde Barreiro, vecino 
de Gorliz, 25.000 pesetas.

Frarfcisco Errasti Albizu, vecino de 
Baracaldo, 3.000 pesetas.

Manuel Prieto Delgado, vecino de 
Arrigorriaga, 1.000 pesetas.

Máximo López Gómez, vecino de 
Sodupe, 1.000 pesetas.

José Aizpiri Oleaga, vecino de Eran- 
dio, 500 pesetas.

Benigno Gaubeca Marcaida, vecino 
de Bilbao. 500 pesetas.

Julián Tubet Sáenz, vecino de B il
bao, 2.000 pesetas.

José Torres Bilbao, vecino de Eran- 
dio, pérdida total de bienes

Manuel del Río Hiera, vecino de 
Las Arenas, pérdida total de bienes.

Basilia Piñeiro, vecina de Guecho,
1.000 pesetas.

Luis Fournier Vaquero, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Arcadia Calzada Sandagorta, veci
na de Lequietio, 1.000 pesetas.

Vicente Liébana Lara, vecino de 
Jaén, pérdida total de bienes.

Rafael Alonso Rodríguez, vecino de 
Ribadavia, pérdida total de bienes.

Ceferino Jemein Lambarri, vecino 
de Guecho, pérdida total de bienes.

Florencio Grijalba Delgado, veci
no de Bilbao, pérdida total de bienes.

Flabio Ajuriaguerra Ochandiano, 
vecino de Berriatúa, 25.000 pesetas.

Joaquín Vidal Munárriz, vccin0 de 
Bilbao, 250 pesetas.

Anastasio García Uriarte, vecino de 
Bilbao, 25.000 pesetas

Manuel Grijalba Delgado, ^eclno de 
Bilbao, pérdida total- de bienes.

Josefa Chacártegui Dulauterruiz, ve
cino de Bilbao, 250 pesetas.

Luis Méndez Suárez, vecito de B il
bao, 250 pesetas.

Mariano Aspillaga Chacórtegui, ve
cino de Bilbao, 250 pesetas.

Indalecio Prieto Tuero, vecino de 
Bilbao, 100.000.000 de pesetas.

Miguel Aresti Saitúa, 5.000 pesetas.
Rufino Laiseca Oronoz, vecino de 

Bilbao, 500.000 pesetas.
Telesforo LJribe Echevarría, 150.000 

pesetas.

José Uribarri Gorordo, vecino de 
Guecho, 500.000 pesetas.

José Gorostiza Gorostizaga, vecino 
de Bilbao, 125.000 pesetas.

Fernando Cobo Cayón, vecino de 
Bilbao, 500.000 pesetas.

Luis María Elizalde Urrutia, veci
no de Bilbao, 100.000 pesetas.

Francisco Arregui Fernández, pese
tas 200.000.

Paulino Gómez Beltrán, 500.000 pe
setas.

León Urriza Barraondo, 100.000 pe
setas.

Esteban Aranzadi Barandiarán, pe
setas 250.000.

Jacinto Vallejo Mintegui, 50.000 pe
setas.

José Echevarría Novoa, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

José Luis Lartitegui Arenaza, vecino 
de Bilbao, 500.000 pesetas.

Silverio Ortiz Lambana, vecino de 
Lanestosa, 5.000 pesetas.

Gustavo Abásolo Lopereda, vecino 
de Valmaseda, 5.000 pesetas.

Fructuoso Ruiz Gómez, vecino de 
Galdames, 20 000 pesetas.

Gabriel Palacios Rodríguez, vecino 
de Lanestosa, 500 pesetas.

Félix Méndez Sáez, vecino de Zalla,
10.000 pesetas.

Toribio García García, vecino de 
Valmaseda, 5.000 pesetas. ;

Jenaro Elorriaga Enderica, vecino de i 
Guecho, 100-000 pesetas. |

Juan Astigarrabia Ondanegui, veci
no de Bilbao, 20 000000  de pesetas.

Victoriano 7Gutiérrez Soto, vecino 
de Lanestosa, 1.000 pesetas.

Agustín Braceras Cintas, vecino de 
Valmaseda, 40.000 pesetas.

Tomás Bilbao Hospitalet, vecino de 
Bilbao, 800.000 pesetas.

Laureano Lasa Orio, vecino de B il
bao, 200 000 pesetas.

José de Aris Garrastizu, vecino de 
Bilbao, 7.000 pesetas.

Pedro de Aris Garrastizu, vecino 
de Bilbao, 30.000 pesetas.

Mario Cordero Maldonado, vecino 
de Bilbao, 100.000 pesetas.

Lorenzo Gogeascoechea Uriarte, ve
cino de Bilbao, 100.000 pesetas.

Juan Ardanza García, vecino de 
Bilbao, 30.000 pesetas.

José Espinosa Rodríguez, vecino de 
Bilbao, 250000 pesetas.

Fermín Ortega Fíernández, vecino de 
Bilbao, 100.QOO pesetas.

Isabel Echevarría Ugarte, vecina de 
Guecho, 80.000 pesetas.

Leandro Arambalza Torróntegui, ve
cino de Guecho, 8.000 pesetas.

Agustín Arambalza Goiri, vecino de 
Guecho, 4.000 pesetas.

Serafín Laucirica Acha, vecino de 
Guecho, 300.000 pesetas.

Tomás Acillona Uría, vecino de 
Guecho, 350.000 pesetas.

María Jiménez Mayor, vecina de 
Guecho, 15.000 pesetas.

José Rezóla (sin segundo apellido), 
vecino de Guecho, 500.000 pesetas.

Vicente Amézaga Aresti, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Miguel Santines Rueda, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Juan Sarria Zubiaguirre, vecino de 
Guecho, 60.000 pesetas.

Manuel Aresti Isaitúa, vecino de 
Guecho, 500 pesetas.

Joaquín Bustos Apoitia, vecino de 
Bilbao, 200.000 pesetas.

José Amo León, vecino de Bilbao,
100.000 pesetas.

José Muriza Uraga, vecino de Bil
bao, 100.000 pesetas.

Carlos Labra López, vecino de Bil
bao, 100.000 pesetas.

Jesús Luisa Esnaola, vecino de Bil
bao, 300.000 pesetas.

José Menchaca Saitúa, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Bernardina Lecube de Aguirre, ve
cina de Guecho, 1.000.000 de pesetas.

Alejandro Ballesteros Valle, vecino 
de Sestao, 30.000 pesetas.

Balbino Lasa Ibarra, vecino de Gue
cho, 10.000 pesetas.

Ricardo García Garriarán, vecino de 
Bilbao, 150.000 pesetas.

Felisa Arambalza y Goiri, 2.000 pe
setas.

Ildefonso de Gurruchaga, vecino de 
San Sebastián, 500.000 pesetas.

Juan Collén Zamora, vecino de Bil
bao, 100.000 pesetas.

Ricardo Urong0 Camino, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Pantaleón León Domenech, vecino 
de Bilbao, 500.000 pesetas.

Félix Arteche Landáburu, vecino de 
Guecho, 1.000 pesetas.

Federico Zabala Aguirre, vecino de 
Bilbao, 500-0Ó0 pesetas.

José Balve Martínez, vecino de Bil
bao, 400.000 pesetas.

Luis Ollarzábal García, vecino de 
Bilbao, 100-000 pesetas.

Santiago Alonso Izaguirre, vecino 
de Bilbao, 250-000 pesetas*

Justo Zabala Sarria, vecino de B il
bao, 100.000 .pesetas.

Manuel Heredia Abia, vecino de 
Portugalete, 40.000 pesetas.

Manuel Basauri Albóniga, vecino de 
Berango, 50.000 pesetas.

Francisco Ancuía Realde Asúa, ve
cino de Guecho, 50.000 pesetas. ,

Eulalio Menchaca, vecino de Gue
cho, 100.000 pesetas.

Anastasio Lalinde Barea, vecino de 
Valmaseda, 25.00o pesetas. ,

Paulino Onsegui Linares, vecino de 
Valmaseda, 5.000 pesetas.
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Juan Cruz Renovales Aresti, vecino 
de Vulmaseda, 25.000 pesetas,

Ju sé  Sá iz  de la Mera, vecino de Val-  j 
n iaseda, 7.500 pesetas.

Lorenzo Ruiz Gutiérrez, vecino de . 
Bilbao. SO.OCO pesetas. !

Tomás Arregui Hormazábal, vecino i 
de Bilbao, 20.000 pesetas. ,

/Vicente A rraidt* Alvarez, 40.000 pe- ¡ 
setas. ¡

Tomás Ornes Deusto, 40.000 pesetas. 
Manuel Sánchez Luna, vecino de Bil- ¡ 

bao, 750 pesetas.
Regin0 González Molinero, vecino de 

La Arboleda, 80.000 pesetas.
Gonzalo Lángara Saez, 40.000 pese

tas.
Celestino Hslevaranz de la Fuente,

80.000 pesetas.
Aniós Ordónez Sesma, 100-000 pe 

s e t a s . ¡  
Juan Andraca Chilla, 20.000 pesetas, j 
Mehtón Martínez Mangas, 40.000 pe- \ 

s . t a s .  |
Julio Camino Duque, 4.000 pesetas. 
María Sisitiaga Basabe, 1.000 pesetas. ! 
Luis Aguirregaviria Onaindia, 80.000 ¡ 

pesetas. ¡
Bernardo Santamaría Portillo, 50.000 j 

pesetas. ¡
Arturo Peña Aznar, 100.000 pesetas. I 
Eustaquio G aray Izaurieta, 5.000 pe- ' 

setas.
Antonio Unda Celaya, 5.000 pesetas. 
José Barcena Martínez, 25.000 pese

tas.
Isidr0 lircorcca Zuazo, 1.000 pese

tas.
Asunción Diez Ola,  vecina de B il

bao, 50.000 pesetas.
Enrique Orueta Anza, vecino de 

Bilbao, 200.000 pesetas.
Isaac Orue Artiñano, vecino de B il

bao, 50-000 pesetas 
'Román Pereiro Jáuregui, vecino de 

Guecho, 175.000 pesetas.
José León Aldecoa Ibarrondo, vecin0 : 

de Ceberio, 20.000 pesetas. I
Jesús Núñez Bergareche, vecino de ¡ 

Bilbao, 25.000 pesetas.
Julián Estévez Gomendiorrutia, veci

no de Bilbao, 100.000 pesetas.
José Guibelondo Mendezona, pérdida 

total de bienes.
Alejandro Gallástegui Barrio López, 

pérdida total de bienes.
Rodrigo Adán de Yarza, vecino de 

Mondeja, 200.000 pesetas. ;
Luis Arana Goiri, vecino de Bilbao,

10.000 pesetas.
Agustín Arroita Irazábal, vecino d-e 

Bilbao, pérdida total de bienes,
Félix Rodríguez Macías de Parra, 

vecino de Bilbao, pérdida total de bie
nes.

Juan Olazábal Gómez, pérdida total 
de bienes.

Felipe Abrisqueta Aulestia, 50.000 
pe ¿tas.

Rosario Ornes Loizábal, vecina de 
Bilbao, 50.000 pesetas. j

j Teodoro Grupann Gruber, vecino de | 
Bilbao, 50.000 pesetas. « j

1 Julio Garrote Earranza, vecino de . 
Bilbao, 50.000 pesetas. j

José María Delicado Valle, vecino : 
de Portugalés, 50.000 pesetas. ¡

José Ibarguen González, vecino de ; 
Valmasedai pérdida total, de bienes.

Antonio Araluce Ajuria, vecino de j 
Guecho, 500.000 pesetas.

Manuel Martín Girón, vecino de Bil
bao, 500 pesetas.

Juan Luis Urquijo Ortuza, vecino de 1 
Bilbao, 50.000 pesetas.

Sabina Jugo  Bcascoechea, vecina de 
Bilbao, 500 pesetas.

Leonor Canino Barañnno, vecina de 
Bilbao, 500 pesetas

Aquilino del Cura, vecino de B il
bao. 750 pesetas.

Alejandro Sá( z Garainzarain, veci
no de Bilbao, 250.000 pesetas 

José M . Chalbaud Ibarra, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas. ,

Ignacio Reateche Velasco, vecino 
de Bilbao, 1.COO.O00 pesetas.

Juana Chalbaud Amann, vecina de 
Bilbao, 50 000 pesetas.

Carlos Solano Adán de Yarza, ve
cino do Mendeja, 250.000 pesetas.

José Urresti Campozano, vecino de 
Berango, 200.000 pesetas.

Maravilla Gil Delgado Olaza, veci
no de Bilbao, 10.000 pesetas.

Francisco B así’errechea Zaldíbar, 
vecino de Bermeo, pérdida total de 
bienes.

' Segundo Amezua Garay, vecino de 
Bilbao, pérdida total de bienes,

Francisco A ostris Sajazar, vecijno 
de Bilbao, pérdida total de bienes.

Jesús Areuzana Landa, vecino de 
Bilbao, pérdida total de bienes.

Julián Arríen Elordieta, vecino de
Bilbao, pérdida total de bienes.

Carlos Basterra Arámburu, veciño 
de Bilbao, pérdida total de bienes.

Eduardo Echevarría Rivera, vecino 
de Bilbao, pérdida total de bienes.

Tomás Eguidazu Garay, vecino de
Bilbao, pérdida total de bienes.

José Ramón Estella Entralco, veci
no de Bilbao, pérdida total de bienes.

Enrique López Sevilla, vecino de 
Bilbao, pérdida total de bienes 

Jacinto Daniel Montellano, vecino
de Bilbao, pérdida total de bienes.

María Victoria Uribe y Laso, veci
na de Bilbao, 25.000 pesetas.

Francisco Uruc L. Alberca, vecino 
de Bilbao, pérdida total de bienes.

Miguel Otaola Uribarri, vecino de
Guecho, 1 000 pesetas.

Roberto Vela Santos, vecino de B il
bao, 2.000 pesetas.

Pablo Azcue Arregui, vecino de 
Plencia, pérdida total de bienes.

Julián Guimón Rezóla, vecino de 
Bilbao, 25.000 pesetas.

Juan Manuel Bilbao Garay, vecino 
de Mundaca, pérdida total de bienes.

José Lecue Saracho, vecino de Por- 
tugalete, 200 000 pesetas.

Aquilino Pérez Castro, vecino de 
Bilbao, 50.000 pesetas.

Roberto Diéguez Nalda, vecino de 
Biíbao, 100.000 pesetas.

Pedro Guimón Eguiguren, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Ricardo Irezábal Boiti, vecino de 
Bilbao, 25.000 pesetas.

Josefa Gorriño Arechaga, vecino de 
Bilbao, 5.000 pesetas.

Pedro Autcha Aldccoa, vecino fde 
Abadiano, 50.000 pesetas.

Ensebio Muñoz Ibargucngoitia, ve
cino de Guecho, pérdida total de bie
nes.

Manuel Zabala Aquchc, vecino Je 
Guecho, pérdida total de bienes.

Martín Zabala Arrigorriaga, vecino 
de Bilbao, 100.000 pesetas.

Agustín Zubiaga Ansolega, vecino 
de Guecho, 10.000 pesetas.

Esteban Crespo Aguirre, vecino de 
Biíbao, 250 pesetas.

Leonardo Orúe López Alberca, ve
cino de Bilbao, 5.000 pesetas.

Luis Zarrabeitia Aguirre, vecino de 
Lemona, pérdida total de bienes.

Agustín Luna Morales, ’ vecino de 
Bilbao, 50.000 pesetas.

Tomás Basterra Nanclares, 250 pe
setas.

Pedro ’Larrondo Bengocchea, 50.000 
pesetas.

Julián García Golacheca, vecino de 
Bilbao, 50o pesetas.

Casimiro Aldecoa Balausteguigoitia, 
vecino de Bilbao, 5.000 pesetas.

Emilio Ruiz Gómez, 40.000 pesetas.
Nicolás M adariaga Astigarraga, ve

cino de Bilbao, 500.000 pesetas.
Anselmo Maririano Menchaca, veci

no de Mundaca, pérdida total de bie
nes.

Rafael. Gamboa Aurrecoechea, 250 
pesetas.

Jacobo Plaza Tremiño, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Domingo Arechavaleta A rrióla, ve
cino de Marquina, 2.000 pesetas.

Julián Ortega Velázquez, vecino de 
Bilbao, 1.000 pesetas.

Víctor -Arana Trigoyen, vecino de 
Bilbao, 250 pesetas.

Julio Hernández Chomón, vecino de 
Bilbao, 3.000 pesetas.

Hortensia Bernardo Gutiérrez, ve
cina de Bilbao, 500 pesetas.

Angel Pérez Anucita, vecino de Bil 
bao, pérdida tota] de bienes.

Anastasio Avendaño Zalvide, 1.000 
pesetas.

Tomás Corral Arrieta, vecino de 
Bilbao, 1.000,000 de pesetas.
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Gregorio R Golzarri A rtazar, -pese
tas  1.000.000.'.

Concepción Orbe Arechavala, veci
no de Bilbao, 5.000 pesetas.

Joaquín  Gárate Alberdi, vecino de 
Bilbao, 100.000 pesetas.

Tom ás T rifón  Silva, vecino de Bil
bao, 50.000 pesetas.

Serapio Rementería- Acasuso, vecino 
de Bilbao, 30.000 pesetas.'

Lo que, en cumplimiento del a r
tículo qu in to  de la. Ley de 27 de 
septiem bre de 1940, se anuncia para 
que tanto las autoridades, funciona
rios, entidades y particulares que tu 
vieren conocim iento de la existencia j 
de bienes perteneciemítes a aquellos i 
expedientados, dentro dlel mes si- ! 
guíente a esta publicación, lo co m u -! 
niquen al Juzgado Civil do esta villa ' 
o los pongan n disposición del mis- ; 
mo, apercilvdos de que, en o tro caso, í 
incurrirán  en responsabilidad por al
zamiento de bienes o desobediencia 
grave a la autoridad, s ’n perjuicio de 
que responden de ellos con sus bienes 
propios.

Bilbao, 28 de noviem bre, de 1940.— 
E] Juez, José Tutáu.

R P —24.951
T R I B U N A L  R EGI ONAL DE R E S P O N

SABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORUÑ A

Edicto  
Se Hace saber que habiendo sido s a - ( 

tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta a Fernando Rial M o
rales, conocido por “O filio de Fe- 
rre iro", de 29 años, casado, carpin- , 
tero, natural y vecino de G andariña- i 
Lavadores (Pontevedra), por la sen- j 
tencia núm ero 210/940, dictada por j 
este T ribunal en el expediente núme- ¡ 
ro  19 de 1937, instruido por el Juzga- • 
do de- P r :mera Instancia núm ero 2 de 
Vigo, dicho encartado' ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La C oruña a siete de diciembre 
mil novecientós cuarenta.—El Secreta
rio, Vicente S a n tia g b —V.2 B.~: el 
Presidente, M artínez Nieto.

Edicto
Se hace saber que habiendo sido sa

tisfecha totalmente la sane ón econó
mica impuesta a A n tonio  Barcalá 
Alonso, de 39 años, casado, ex oficial 
de Telégrafos, y actualmente emplea
do particular, natural de Tvubia (Ovie
do), vecino de Cangas (Pontevedra), 
por la sentencia núm ero 500/940. dic
tada por este T rb u n a l en el expediente 
de 1937 instru ido por el Juzgado de 
Primera Instancia de C orcubión, di
cho encartado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, haciéndose 
saber gualmente que, por v irtud  de 
tal resolución, le ha sido impuesta,

además, entre otras sanciones, la de 
cinco años de inhabilitación especial 
para ef desempeño de cargos públicos 
de m ando, confianza y directivos.

La C oruña a siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Vicente Santiago.—V .- B ° :  el Pre
sidente, M artínez N ieto.

Edicto
Se hace saber que habiendo sido 

satisfecha totalm ente la  sanción eco
nóm ica im puesta a José López García, 
de 40 años, casado .industrial, na tu ra l 
de M ontecubeíro (Lugo) y  vecino de 
M osteiro-Pol (Lugo), p o r la sentencia 
núm ero 311 bis de 1940, dictada por 
este T ribunal en el expediente núm ero 
36 de 1939 instruido por el Juzgado 
Instructor Provincial de Lugo, dicho 
encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus b enes.

La C oruña a siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Vicente Santiago.—V.- B - :  el 
Presidente, M artínez Nieto.

R P—24.957-24.959
T R I B UN AL  R EGI ONAL DE R E SP O N

SABI LI DADES POLITICAS DE 
MADRID

Edicto  
Se hace saber a los herederos de 

los sancionados en expediente de res
ponsabilidad civil núm ero 35-937, o r
denado instru ir por la extinguida C o
misión Provincial dé Incautación de 
Bienes de Toledo, Pedro García Cam- 
bero, C laro N avarro- García, C iríaco 

! Ugena Conde, que aparecen en la ac
tualidad como fallecidos, que en el 
m encionado expediente fué recaído con 
fecha ]6 de mayo de 1938 fallo del 

¡ Excmo. Sr. General Jefe de la 7.2 Re- 
' gión M ilitar declarando la responsabi

lidad civil en vía gubernativa de los 
mismos y  fijándola en la cuantía de la 
total dad de sus bienes, previniendo a 
los mismos que> contra la  mencionada 
sanción, pueden interponer el corres
pondiente recurso de revisión ante el 
T ribunal N acional de Responsabilida
des Políticas, dentro del plazo máxi- 
tno ¿e tres meses, a partir de la p u 
blicación de esta notificación.

M adrid a dos de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Presidente, 
M anuel Jiménez Ruiz.

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber a los 

sancionados en expediente de respon
sabilidad civil núm ero 35-937, oraena- 
do instru ir por la extinguida Com i
sión de Incautación de Bienes de Tole
do, José Q uintana Toledo, Faustino 
C aballero Ponce de León, Fernando A guilar Carmena, Sergio Rodríguez 
H ernández, Salustiano. García 

Rodríguez, Celestino Ruiz García, José 
O portó G allardo, B raulio  M adripe 
Fernández, Isabel Romero Baún, Juan 
Germ án Rodríguez Ponce de León, Fé
lix  Fernández A rias, Petra N avarro  
Aparicio, Juan  M anuel Esquivias AJon- 
sí>, vecinos de Illescas (Toledo) y  ac
tualmente en ignorado paradero, o, en 
su  caso, a sus legítimos herederos, 
que en el mencionado expediente fué 
recaído fallo del Excmo. Sr. General 
Jefe de la  7.2 Región M ilitar, con fe
cha 16 de mayo de 1938, declarando 
la responsabilidad civil en vía guber
nativa de los mismos, y  fijándola en 
la cuantía de la to talidad de los bie
nes de todos los individuos an terio r
mente nom brados, previniendo a los 
mismos que, contra la mencionada san
ción, pueden interponer el correspon
diente recurso de revisión ante el T ri
bunal N acional de Responsabilidades 
Políticas, dentro del plazo máximo de 
tres meses, a partir de la  publicación 
de esta notificación.

M adrid  a dos de diciembre de m d novecientos cuarenta.—-El Secretario, 
A ntonio  C arrasco.—V.? B.2: «1 Presi
dente, M anuel Jiménez Ruiz. •

Anuncio
D on M anuel Jiménez Ruiz, Presiden

te del T rib u na l Regional de Respon
sabilidades Políticas de M adrid.
Por v irtud  del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil núm ero 678, que fué ordena
do instru ir p o r  la extinguida Com isión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
A vila contra Rosa Santa M aría Fer
nández, vecina de H oyo de Pinares, 
y por no haber presentado ni él ni 
sus herederos la  relación jurada de 
bienes ordenada, ha sido acordado 
prevenir a los Registradores de la P ro 
piedad, en cuyos registros aparezcan 
inscritos o anotados bienes o dere
chos a favor dé la referida inculpada, 
se practiquen de oficio las correspon
dientes actuaciones de prohibición de 
enajenación; a los Bancos y  Socie
dades el no  au torizar la devolución o 
retirada de fondos u  objetos que de 
los mismos tuviera, así como a  los de
más particuales y  Entidades los cré
ditos abonables, cantidades o bienes 
que a dicho individuo pertenecieren, 
en la form a ordenada en el artículo 
prim ero de la Ley de 27 de septiem
bre del presente año.

M adrid  a treinta de noviembre de 
mil novecientos cuaren ta .—El Presi
dente, P. A ., Fernando de A lvarado, 

R P —24.962-24.964
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T RI BUNAL  REGIONAL DE R E SP O N
SABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA
Cédula de requerimiento al pago de 

la sanción
En el expediente de responsabilidad 

política, segu do contra Luis Casado 
Escudero, se ha dictado por este T ri
bunal Regional, en el día de hoy, auto 
declarando firme la sentencia dictada 
en trece de septiembre último, po r no 
haberse interpuesto contra la misma 
rcurso alguno; y en d c h o  auto se 
acuerda requerir a Jos herederos del 
sancionado, como lo verifico por la 
presente, para que en el término de 
veinte días hagan efectiva la.-sanción 
impuesta o formulen solicitud de h a 
cerlo a plazos con las garantías que 
prev ene la Ley, y transcurrido dicho 
término, si no lo hicieren, se remitirá 
testim onio de la sentencia, con lo de 
más .ordenado en el segundo párrafo 
del artículo sesenta, al señor juez C i
vil Espec:al de este T ribunal.

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en M elilla 
a siete de diciembre de m i novecien
tos cuarenta.—El Secretario del T rib u
nal, A ntonio López Laguna.
Cédula de requerim iento al pago de 

la sanción
En el expediente de responsabilidad 

política, seguido contra José Santiago 
C lavero, se ha dictado por este T ri
bunal Regional, en el día de hoy, 
auto d e p a ran d o  firme la sentencia 
dictada en catorce de septiembre ú l
timo, po r no 'haberse interpuesto con
tra  la misma recurso alguno; Y en d i
cho au *o se acuerda requerir a los 
heredero» del sancionad/o, como lo 
verifico por la presente, para que en 
el término de veinte días haga efecti
va la sanción impuesta o formule so
licitud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Ley, y tran s
currido dicho término, si no lo hic e- 
re, se remitirá testimonio de la sen
tencia, con lo demás ordenado en el 
segundo párrafo  del artículo sesenta, 
al señor Juez Civil Especial de este 
T ribunal.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en Melilla 
a siete de diciembre de md novecien
tos cuarenta.—El Secretario del T rib u
nal, A ntonio López Laguua.

R P —24.966-24.967

TR IB UNAL  REGIONAL DE R E SP O NS
ABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
Edicto

Habiéndose hecho efectiva la san
ción impuesta al encartado Juan Ba- 
llester Pet t, en sentencia firme dicta
da en este T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, en expedien
te instruido contra aq ué l ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
siendo suficiente este anuncio para que, 
sin más requisitos, se tengan por le
vantados cuantos em bargos y m edi
das precautorias se hubiesen podido 
llevar a cabo.*

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Valencia, 7 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eugenio Serrano.—Ante 
mi, el Secretario, M ariano San M artín.

Habiéndose hecho efectivas las san
ciones impuestas a los encartados que 
se mencionan al final, en sentencias 
firmes dictadas en este T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, 
en expedientes instruidos contra los 
mismos con los núm eros que también 
se citan, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, siendo sufi
ciente este anuncio para que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos em bargos y medidas precau
torias se hubiesen podido llevar a 
cabo:

Expediente núm . 3.711, contra En
carnación Form eñt Blat.

Expediente núm . 4.852, contra B au
tista Cervera Vidal 

Expediente núm . 556,. contra Vicen
te A ndreu M arzá.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Valencia, 5 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eugenio Serrano .—Ante 
mi, el Secretario. M ariano San M artín. 

R P —24.970-24.971
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO
Don José Ignacio A guirre O m iano , 

Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Polít cas de Bilbao 

"Certifico: Que en las diligencias de 
tercerías que se instruyen en este Juz
gado, a instancia de la Caja de A ho
rros V zcaín a , contra los bienes del 
expedientado don Pedro Esteban G ar
cía, se ha dictado una providencia que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia, Juez señor T utáu M on- 
roy.—Bilbao, tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—D ada cuenta de 
la an terior instancia de tercería fo r
m ulada por la Caja de A h orro s V iz
caína contra los bienes del expedienta
do don Pedro Esteban García, y pro-, 
veyendo las reclamaciones, de confor
m idad con lo preceptuado en el artícu- 
lo cuarto  del Decreto del M inisterio 
de Justicia, fecha 3 de mayo último, 
hágase saber Ja llegada de aquéllos a 
la Caja de A horros V izcaína al sen

ten c iado  don Pedro Esteban Gárcía o 
sus herederos, en su caso, y al señor 
Abogado del Estado, a fin de que se 
personen en este procedimiento en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
de esta resolución, apercibiéndole al 
tercerista de que su falta de persona- 
miento equivaldría a l desestimiento de 
su pretensión, y prev niendo a todos 
ellos que al tiempo de su personamien- 
to deberán hacer la designación del 
dom icilio en esta cap ita l y para lle
var a efecto lo acordado, líbrense los 
oportunos despachos. — Lo acordó y 
firma S. S., doy fe.—Firm ados.—José 
T u táu .—A guirre.—Rubricados.”

Y para que sirva de notificación al 
dem andado don Pedro Esteban García, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido el presente, para  su publica
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , en Biibao a cinco de diciem
bre de mil novecientos cuarenta.—El 
Juez, José T u táu .—El Secretario, José 
Ignacio A g uirr.

Don José Ignacio A guirre O m iano , 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Polít:cas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este Juz- 
m uladagado, a instancia de don Luis 
Levisón A rroyo , Gerente de la  Su
cursal de Bilbao, A tlant c, S. A . E., 
contra los bienes de los expedienta
dos don Pedro Esteban y don Jesús 
N úñez existe un a  providencia que, 
copiada literalm ente, dice así;

“Providencia, Juez señor T utáu  M on- 
roy.—Bilbao, tres de diciembre de m il 
novecientos cuarenta.—D ada cuénta de 
la an terior instancia de tercería fo r
m ulada por don Luis Levisón A rro 
yo, Gerente de la Sucursal de Bil
bao, A tlantic, S. A  E . , ' contra los 
bienes de los expedientados don Pe
dro Esteban y don Jesús N úñez, y 
proveyendo las reclamaciones, de con
form idad con lo preceptuado en el a r 
tículo cuarto del Decreto del M iniste
rio de Justicia, fecha 3 de mayo ' 
timo, hágase saber la llegada de aqué
llos al tercerista don Luis Levisón y
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A r r o y o ,  a los sentenciados don  Pedro 
Esteban y d*on Jesús N ú ñ ez ,  o  sus he
rederos, en su caso, y  al señor A b o 
g a d o  del Estado, a fin de que se per 
sonen en este p roced im iento  en el pía- ; 
z o  de diez días hábiles, contados  des- i 
de el sigu'ente al de la noti f icac ión i 
de esta resolución, apercib iéndole ai 
tercerista de que su falta de perso- ! 
namiento equivaldría  al desestimiento i  
de su pretensión, y  prev in ;endo a to- ; 
dos ellos que al fiem po de su persona- 
miento deberán hacer la designación ! 
del dom ici l io  en esta capital, y para 
llevar a efecto lo a corda do ,  líbrense • 
los  op ortun os  d e s p a c h o s — Lo acord ó  j 
y  firma S. S., d o y  fe .— F irm ados .— José 
T utáu .— A g u ir re .— R u b rica d os .” !

Y  para que sirva de not i f icac ión  a ! 
los  demandados, c u y os  actuales para- ; 
deros se desconocen ,  expido  el presen- , 
te, para su p ublicac ión  en el B O L E -  i 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  expi- : 
d o  el presente en B ilbao  a tres de d<- ; 
ciembre de mil novecintos  cuarenta.—  i 
El Juez, José Tutáu .— El Secretario,  
José Ignacio  Aguirre .

D o n  José Tutáu  M o n r o y ,  Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y  del
Ju zgad o  C iv i l  Especial de R esp onsa 
bil idades Polít icas de Bilbao.
L lago saber:  Q u e  en la pieza sepa

rada de em bargo que se instruye en 
este Ju zgad o  contra A l f r e d o  Ruiz  de! 
Castaño, Teresa A z c ú e  Landaburu. 
V ic to r ia n o  DiÜz Berreteagn, M artín  
Lasa Ercilla, R am ón  Guerediaga M ar- 
caida, Joaquín Carrandi Jain^ga, José 
B u jedo  V icar io ,  L on g in os  A r ra n z  Her- j 
nando, Segun do  A ch u rra  Á sp iazu ,  V ic -  ¡ 
terriano Laraudogoitia  M orú a ,  R icardo  ■ 

, C asa do  de la Iglesia, Vicente Lecue i 
A n d rad e ,  he acordado ,  teniendo en j

cuenta lo  dispuesto en la d ispos ición  i 
transitoria cuarta, en su párra fo  ter- j 

cero, que d ice :  “ N o  se podrán  a d m ;- ¡ 
tir reclamaciones de terceros que n o  
estuvieren interpuestas con  anteriori
dad  anteóla C o m is ió n  C entra l” , p u b l i 
car el presente, haciendo  saber a te 
dos  lo s  que hubieran  interpuesto di
chas reclamaciones se les concede un 
p lazo  de treinta días para que acudan 
a personarse en este Juzgado, instando 
en ellas lo  que a su derecho con v i 
niere.

Y  para su pub l icac ión  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expi
do el presente en B ilbao  a dos de di
ciem bre de mil novecientos  cuarenta. ¡ 

•El Juez, José T u táu .— F.1 Secretario, 
José Ignacio  A guirre .

R  P ~24.952-24 .954

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

D o n  D o m in g o  Romero* Escudero, Juez 
C ivil  Especial de Responsabilidades ¡ 
Políticas de Cáceres.
En virtud del presente hago  saber:

¡ Q u e  h a b iend o  hecho  efectiva total- 
• mente la sanción e con óm ica  impuesta 
j al responsable político José R u b io  C o 

rrea, vec in o  de M adrigale jo ,  en la pie- 
■ za separada núm ero  351 de 1940, se- 
: guida contra el n rsm o ,  dimanante del 

expediente sobre responsabilidad  p o l í 
tica, d icho  incu lpado  ha recobrado  la 

’ libre d ispos ición de sus b ’ enes, con- 
i forme dispone el artículo 58 de la Lev 
i  de 9 de febrero de 1939. 1

Y  para que conste y  su p ublicac ión  
; en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
! T A D O ,  se expide el presente en Cá- 
; ceres a siete de diciembre de m¡l n o -  
; vecientos cuarenta.— El Juez, D o m in g o  

R o m e r o .— El Secretario (i legible)
! R  P — 24.955

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILID ADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Pieza separada número 572 a )  

P or  el presente edicto se hace saber ; 
a todos  los  que tengan algún derecho 
que hacer e fect ivo en los  b enes del 
responsable político  M anuel  Castro  In 
cógnito ,  vec ino  de C arba l lo  de Lor, 
prov incia  de Lugo ,  que deberán f o r m u 
lar su reclamación ante este Juzgado  
C ivil Especial de R esp on sa b i l ’ dade3 
Políticas de La C oru ñ a ,  en el p lazo  de 

| treinta días hábiles, contados desde el 
i siguiente al de la inserción de este 

anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
¡ D E L  E S T A D O ,  apercib idos  los que 
j n o  lo  hagan, cualquiera que sea la 
j causa, de que quedarán decaídos de 
i su derecho definitivamente, y  n o  por 
! drán fo rm u lar  ulterior reclamación 
j contra el Estado ante ninguna juris

dicción.
La C oru ñ a ,  7 de diciembre de 1940. 

El Juez C iv i l  Especia l,  Pedro  Luis ¡ 
Sanz R e d o n d o .  — El Secretario, Javés ; 
A lvarez .

R  P — 24.956 j

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE i 

 MELILLA 

Edicto 
D o n  Fernando M arín  Ilervás, Juez de  

Primera Instancia, en com is ión  de i 
Juez C iv i l  Especial de Responsabi- i 
lidades Políticas de M eFlla .  ¡
P or  el presente se hace saber:  Q u e  j  

el san c ionad o  M iguel Fornieles Casti
l lo  ha satis fecho la total sanción e co 
nóm ica  impuesta al m ism o p or  el T r i 
bunal Regional  de esta plaza, según

expediente número 409 de 1940 de este 
Juzgado, y, por  tanto, ha recobrado  
d icho san c ionad o  la libre disposición 
de sus b ’enes.

Y  para su p u b l icac ión  en los p er ió 
d icos ’ oficiales, expido el presente en 
Melil la a siete de diciembre de mil
novec  entos cuarenta — El Juez Civil '  
Especial, Fernando M a r ín .— El Secre
tario (i legible).

R P — 24.965
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID

C édula de notificación

En vista de lo dispuesto por  el se
ñ o r  Juez Civ il  Espacial, en el ex
pediente de responsabil idad  incoad o  
por la extinguida C om is ión  Provin-.
cial de Incautación de Bienes de Sa
lamanca, que el T ribuna l  de esta re
g ión  prosigue con  el número 1.238 
contra Juan Z u r d o  Torres,  con  últi
m o dom ici l io  en Cantalapiedra (Sala
m anca) ,  y  c u y o  actual  paradero se 
ignora, se notifica p o r  la presente a 
d icho  incu lpado  que, p o r  resolución 
del E xcm o. Sr. General Jefe de la 7 •. 
R eg ión  Militar, fecha 27 de m ay o  de
1938, se declaró y  fijó su responsab i
l idad civil en cuantía de todos  sus b ie 
nes; previn iéndole  que, con  arreglo a 
la O rden  de la Presidencia del G o 
bierno de fecha 2 de d iciem bre de
1939, puede interponer recurso de re-, 
visión de la sanción impuesta, ante 
el Tribunal N ac iona l  de Responsab - 
lidades Políticas, dentro Jel p lazo  de 
tres meses, a contar desde esta notifi
cación.

V alladolid ,  9 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Francisco  Solchaga.

Cédula de notificación y  requerimiento

En virtud de lo dispuesto p or  el 
señor Juez Civil  Especial, en el ex 
pediente de responsabilidad  in coa d o  
por  la  extinguida C om is ión  P rov in 
cial de Incautación de Bienes de Paten
cia, que el Tribuna l  de ésta Región 
prosigue con  el núm ero 1.937 contra 
Secund ino  V illullas  Tejedor ,  que fa 
lleció  el 9 de agosto  de 1939, con  
último dom ici l io  en Dueñas (Palen- 
cia), se notifica p o r  la presente a los 
herederos d esc on oc id os  de d icho  ex- 
pedientado que, p o r  resolución del 
E xcm o Sr. General Jefe de la 6.- R e 
g ión  Militar, fe :ba 9 de m arzo de 
1938, se declaró y  fijó la responsab i
lidad civil de m e n c i o n a d o . incu lp ad o  
en la cantidad de dos  mil pesetas; pre
viniéndoles que, con  arreglo  a la O r 
den de la Presidencia del G o b ie r n o ,  
de fecha 2 de diciembre de 1939, pue 
den interponer recurso  de revis ión de 
la sanción impuesta ante el Tribunal  
N a c ion a l  de R esponsabilidades Políti-
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cas, dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde esta notificación. Al 
propio tiempo, se les requiere a que 
en el plazo Je  veinte días hagan efec
tiva, ante este Juzgado, dicha sanción 
económica, o formulen ante el T ribu
nal Regional de Valladolid la solici
tud y ofrenzan las garantías, para el 
pago en plazos, que expresa el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas, en cuyo caso cumplirá 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece.

Valfadolid, 9 de diciembre de 1940. 
E l Secretario, Francisco Solchaga..

R P—24.972-24.973

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DERES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Luis Cabeza García, Secretario 
del Juzgado Civil Especial, adscri
to al Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Cataluña.

D oy fe: Que en la  tercería de domi
nio y de mejor derecho interpuesta 
por el Procurador don Emilio Peña 
Tarragona, en nombre de doña María 
Agulló Sambola, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y  vecina de 
Seuri, distrito municipal de Llesuy, 
contra el Estado y  Domingo Rey Isan- 
ta, mayor de edad, casado, propieta
rio y  vecino de Sort, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

“Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos óuarenta.— señor 
don Francisc0 Eyré Varela, M agistra
do, Juez, Civil Especial, adscrito al 
Tribua’aS Rlegional de Responsabili
dades Políticas de Cataluña.—Visto 
este pleito de tercería de dominio y  me
jo r derecho sobre propiedad de cier
tas fincas que se dicen embargadas al 
responsable político Domingo Rey Isan- 
ta; interpuesta ppr doña María Agulló 
Sambola, mayor de edad, viuda, dedi
cada a las ocupaciones propias de su 
sexo y vecina de Séíiri, representada 
por el Procurador don Emilio Peña 
Tarragona y  dirigida por el Letrado 
don Emilio V iscarri; contra Domingo 
Rey Isanta, también mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Sort, 
hoy en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía y  representado por los E s
trados del Juzgado, y contra el Esta
do, único que ha comparecido;

Resultando ............
Considerando ............
V isto s ................
Fallo: Que desestimando como des

estimo la  demanda interpuesta ppr el 
Procurador don Emilio Peña Tarra
gona, en nombre y representación de 
la  tercería jo ñ a  María Agulló Sam bo
la, debo absolver y absuelvo de la mis

ma al Estado y  al demandado Dom in
go Rey Isanta; imponiendo a la de
mandante, como sanción, el cinco por 
ciento de la cantidad reclamada ob
jeto de esta tercería, que hará efectiva 
una vez firme esta sentencia, cuya can
tidad se ingresará en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia para, su 
abono en la “Cuenta especial’', y  a 
los fines destinados por el artículo 84 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.... 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a las partes y al demandado 
en rebeldía en la forma dispuesta »n 
los artículos 283 y  769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y  firmo. — Francisco 
Eyré Varela.—Rubricado.”

La transcrita sentencia fué leída y 
publicada por el señor Juez que la 
dictó en el mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
form a al demandado en rebeldía, D o
mingo Rey Isanta, autorizo la pre
senten cédula, para su publicac'óri en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL E ST A 
DO, en Barcelona a seis Je diciembre 
de mil novecientos cuarenta.

R P—24.9474

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  
, de 9 de lebrero de 1939 (B . O. núme

ro 1 \  se hace saber que vor aparecer 
indicios de responsabilidad politica se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las personas que se indican en las si- 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
sab^ * que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones' ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, v Que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción v fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTORPROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADESPO

TICAS DE GRANADA

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Granada.
H ago saber: Por la presente se cita, 

llama y emplaza a Manuel Jiménez 
Castillo, encartado en el expediente 
de responsabilidades políticas número 
191 d 1936, vecino de 'Albunuelas y 
actualmente en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este Ju z
gado, sito en la calle Gran Vía, 26

de Granada, en el plazo de cinco días, 
pues de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Granada a 7 de diciembre 
de 1940.—El Juez, Francisco Santo
lalla. •

R P—24.960
GRANADA

Don Francisco Santolalla, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Granada.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Antonio Pérez Fernández,’ chófer, 
casado, vecino de Guéjar Sierra.

Antonio Asenjo . García, labrador, 
casado, vecino de Merina Bombaron.

Asencio Bravo Castillo, labrador, 
casado, vecino de ídem.

José Mellado Blanco, labrador, ca
sado, vecino de ídem.

Francisco Magín Castillo, labrador, 
casado, vecino de ídem.

Antonio Pena Corral, labrador, casa
do, vecino de ídem.

Rosendo Rodríguez Martín, labrador, 
casado, vecino de ídem.

Manuel Ferrer Asenjoj labrador, ca 
sado, vecino de ídem.

Antonio Sánchez Bonilla, labrador, 
casado, vecino de ídem.

Guillermo Ruiz Ruiz, labrador, ca
sado, vecino de ídem.

Antonio Barnés Alcalde, casado, la
brador, vecino úe ídem.

Manuel Martín Manzano, casado, la
brador, vecino de ídem.

José Romero Gualdo, labrador, ca
sado, vecino de ídem.

Eulogio Lorenzo Tarifa, labrador, 
casado, vecino de ídem.

Joaquín Fernández Martín, labrador, 
casado, vecino de Juviles.

R P—24.961
OVIEDO

Don Victoriano Argüelles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se tramitan expedientes contra: 

Julio Fernández y Fernández, de 28 
años, minero y vecino de Turón.

Rosario García Ricitra, m ayor de 
edad y vecino de Norecia.

Faustino Lombardía Fernández, ma* 
yor de edad y vecino de ídem.

Enrique Fernández Suárez, mayor de 
edad y vecino de ídem.

Baltasar Alonso Riego, mayor de 
edad y vecino de ídem.

Enrique García la Villa, mayor de 
edad y vecino de ídem.

Carlos Rodríguez Santos, mayor de 
edad, viudo, vecino Je Pola de Allande. 

R P - -24.968


